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I ANTECEDENTES DEL PROCESO. – 

 La Corporación de Asistencia Judicial de las Regiones de Tarapacá y Antofagasta llamó a un 

proceso de selección de carácter interno para proveer el cargo de MEDIADOR/A ABOGADO/A del 

Centro de Mediación (ci-04.2023), conforme a las bases que fueron aprobadas por Resolución Exenta 

N°963/2023 de fecha 27 de abril de 2023.  

Corresponde al Comité de Selección en este acto avocarse al estudio de la Etapa N°3: Evaluación Integral. 

  

II ETAPA DE EVALUACIÓN INTEGRAL 

Esta etapa consiste en una sola Entrevista que constará de dos componentes (evaluación psicolaboral y 

entrevista de apreciación global), acto seguido el Comité de Selección convocó a la concursante a 

Evaluación Integral a desarrollarse virtualmente el día 09 de junio de 2023, a las 15:00 hrs. 

 

Primer componente (psicolaboral): El profesional del área de la psicología luego de realizada la 

entrevista al oponente, lo calificará conforme a alguna de las siguientes opciones: a) Postulante se ajusta al 

perfil del empleo; b) Postulante se ajusta con observaciones al perfil del empleo; o c) Postulante no se 

ajusta al perfil del empleo. 

 

La calificación del primer componente /(psicolaboral) según lo indicado por el Psicólogo CAJTA, Sr. 

Cristian Cortes Reyes, es el siguiente: 

 

CANDIDATO CRITERIO 

Myriam Villarroel Poblete  Postulante se ajusta al perfil del empleo 

 

Segundo componente (apreciación global) 

Para determinar los resultados en esta etapa se utilizará la siguiente tabla de puntuación:  

 

Finalizadas las entrevistas, la Comisión de Selección sesiona y considerando los criterios 

establecidos en la tabla de ponderación antes mencionada las candidatas obtuvieron el siguiente 

resultado: 

   

CANDIDATO CRITERIO PUNTAJE 

Myriam Villarroel Poblete Adecuado 30 

 

 

III RESULTADO ETAPA INTEGRAL   

Conforme al estudio de los antecedentes, el Comité de Selección determina que ha aprobado esta última 

etapa del concurso, lo postulante que a continuación se individualiza: 

 

1. MYRIAM VILLARROEL POBLETE  

 

 

 

FACTOR SUBFACTOR CRITERIO PJE FINAL MAXIMO MINIMO 

Apreciación 

Global 

Entrevista 

Personal 

Muy Adecuado 40   

Adecuado 30 40 10 

Adecuado con 

Observaciones 
10   

No adecuado 0   



 

3 

 

 

V COMITÉ DE SELECCIÓN. – 

NOMBRE CARGO FIRMA FECHA 

 

Marcos Gómez Matus  

 

Director Regional de 

Tarapacá 

 

 

 

12.06.2023 

 

Myling Chau Colman 

 

 

Coordinadora  

Centro de Mediación 

 

 

 

 

 

 

12.06.2023 

 

Flora Courtin Jara 

 

Abogada Jefa 

Consultorio Jurídico de 

Pozo Almonte 

 

 

 

 

 

 

12.06.2023 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


